AL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
[bookmark: _GoBack]                      D……………………………………, con DNI nº……………………………………..y domicilio a efectos de notificaciones en …………………………………………………….ante esta administración y como major proceda en Derecho, DIGO: 

Que dentro del plazo abierto para el trámite de Audiencia e Información Pública, formula las presentes ALEGACIONES al “Proyecto de Orden por la que se regula la presentación de solicitudes, declaraciones y comunicaciones a través de medios electrónicos”, y ell con base en los siguientes,

 MOTIVOS

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en la norma rectora se somete a trámite de audiencia e información pública el “Proyecto de Orden por la que se regula la  presentación de solicitudes, declaraciones y comunicaciones a través de medios electrónicos”. No obstante, el plazo establecido para formular observaciones —del 4 al 14 de noviembre de 2025, ambos inclusive— resulta manifiestamente insuficiente, conforme a la legislación aplicable, además de incluir disposiciones que 
podrían limitar los derechos de los ciudadanos en su relación con la Administración Pública. 

El artículo 26.6 de la Ley 50/1997, del Gobierno, establece que cuando la norma afecte a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, se realizará un trámite de audiencia pública cuyo plazo será, como mínimo, de quince (15) 
días hábiles, salvo que concurran razones debidamente motivadas que justifiquen su reducción. En el presente caso, el plazo fijado (del 4 al 14 de noviembre de 2025) equivale a diez días naturales, lo que supone apenas ocho días hábiles, sin que en la documentación publicada conste motivación alguna que justifique dicha reducción. 
Como indica el Dictamen 752/2017 del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana y como interpreta la jurisprudencia del Tribunal Supremo en su reciente sentencia núm. 527/2024 de 02 de abril “ante las distintas alternativas la postura más prudente y más garantista para el ciudadano es considerar que el trámite de consulta previa y el de audiencia regulados en el art. 133 LPACAP es de 20 días hábiles”.
Y en tal caso, lo correcto es aplicar el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, que exige 15 días hábiles, y no el artículo 82.2 de la LPAC, que regula plazos de trámites de audiencia en procedimientos administrativos concretos.
SEGUNDO.- El proyecto de orden impone la obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración a todas las personas físicas o jurídicas que realicen actividades en las reservas marinas de interés pesquero, así como en el ámbito de la pesca marítima de recreo. Dicha imposición, prevista en los artículos 1 y 2 del proyecto, se fundamenta en el artículo  14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
Sin embargo, la habilitación contenida en el citado artículo 14.3 exige que, para imponer la obligación de relacionarse exclusivamente por medios electrónicos a determinados colectivos de personas físicas, se acredite que por su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, disponen efectivamente de los medios electrónicos necesarios. En el texto sometido a información pública no se aporta evidencia ni estudio que acredite tales circunstancias respecto de todos los colectivos potencialmente afectados.
Asimismo, conforme a la Ley 39/2015, la Administración debe garantizar que los interesados  puedan acceder a los canales electrónicos de forma efectiva, disponiendo de los sistemas, aplicaciones y asistencia necesarios. La ausencia de garantías suficientes en el proyecto podría vulnerar los derechos de los ciudadanos 
a la asistencia en el uso de medios electrónicos y a elegir el canal de comunicación cuando no estén obligados.
Es decir, la ley permite la obligatoriedad electrónica solo si se puede demostrar que los afectados pueden cumplirla todos por igual. Lo que se pretende, vulnera los principios de Igualdad y no discriminación (no todos los ciudadanos tienen los mismos medios tecnológicos ni competencias digitales) y el Principio de proporcionalidad (la medida podría considerarse desproporcionada si no se proporcionan alternativas para quienes no tengan medios electrónicos), así como el Principio de Seguridad Jurídica y de Accesibilidad.

Por todo lo anterior,

SE SOLICITA, que las presentes observaciones sean tenidas en cuenta en el procedimiento de elaboración de la norma, a fin de asegurar la plena conformidad del proyecto con el ordenamiento jurídico y los derechos de los ciudadanos.


